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1895 Fuerzas mambisas al mando del coronel Clotilde García 
Morejón, atacan y toman el poblado de Los 
Arabos, Matanzas. >>

1960 El Consejo de Ministros promulga la Ley 890 y la 891.
Se nacionalizan los bancos nacionales y extranjeros 
excepto los canadienses—, y 382 grandes empresas.

13 de octubre
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HACE 55 AÑOS FUERON FIRMADAS LA LEY 890 Y LA LEY 891

Eugenio Suárez Pérez y Acela Caner Román

A pesar de que las primeras leyes aprobadas por el Go -
bierno Revolucionario no ocasionaron grandes afectaciones a
los intereses privados de la industria y de que las medidas de
beneficio social contribuyeron a la prosperidad de sus nego-
cios, porque al elevar el nivel de vida de los cubanos aumentó
el consumo interno; la burguesía industrial cubana no apoyó
las medidas revolucionarias que favorecieron sus propios inte-
reses.

Entre el segundo semestre de 1959 y el primero de 1960, de
manera creciente, la mayoría de los grandes propietarios sabo-
tearon la producción de sus empresas. Tras retirar cuantiosas
sumas de dinero de los fondos operativos, muchos de ellos
emigraron al extranjero dejando a la deriva sus negocios y ori-
ginando serios conflictos laborales. Además de extraer el efec-
tivo sin reinvertirlo, en franca maniobra para acumularlo y
sacarlo del país, otros propietarios hicieron causa común con
los enemigos de la Revolución y se dedicaron a financiar a los
grupos subversivos que venían proliferando para apoyar los
planes de agresión que Estados Unidos gestaba contra Cuba.

AL PATRIMONIO DE LA NACIÓN
Con el objetivo de liquidar definitivamente el poder econó-

mico de los intereses privilegiados que conspiraban contra el
pueblo, en una sesión iniciada la noche del 13 de octubre de
1960, el Consejo de Ministros acordó la aprobación de la Ley
No. 890 de las Empresas y la Ley No. 891 de los Bancos.

La Ley 890 dispuso la nacionalización, mediante la expro-
piación forzosa, de todas las empresas industriales y comercia-
les, así como las fábricas, almacenes, depósitos y demás bienes
y derechos integrantes de las mismas. Entre las 382 empresas
nacionalizadas estaban 105 centrales azucareros; 18 destilerías;
seis empresas de bebidas alcohólicas; siete alimenticias; dos de
aceites y grasas; tres fábricas de jabones y perfumes; cinco lác-
teas; dos de chocolates; nueve de envases; tres de pinturas; tres
químicas; seis metalúrgicas básicas; siete papeleras; 60 textiles
y de confecciones; un molino de harina; 16 de arroz; 47 alma-
cenes de víveres; diez tostaderos de café; tres droguerías; 13
tiendas por departamentos; ocho empresas ferroviarias; una
imprenta; 11 cines y circuitos cinematográficos; 19 compañías de
construcción; una de electricidad y 13 marítimas.

La Ley No. 891, determinó la nacionalización de la banca
privada para adecuarla a los requerimientos de la economía
cubana, declarando que la función bancaria solo podría ejer-
cerla el Estado a través de los organismos creados al efecto con
arreglo a las disposiciones legales vigentes. Solo dos bancos

privados mantuvieron sus operaciones: The Royal Bank of
Canada y The Bank of Nova Scotia.

La aprobación de ambas leyes que incorporaron al patrimo-
nio de la nación los bancos y las empresas que por su volumen
y valor estratégico representaban un factor decisivo para el
desa rrollo económico del país, determinaron que Cuba pasara
a ser dueña de su propio destino.

ESTA ES UNA LEY DE DEFENSA DE LA ECONOMÍA NACIONAL
El sábado 15 octubre de 1960, el Primer Ministro, Fidel

Castro, compareció en un programa especial de “Ante la
Prensa” para responder las interrogantes de un panel de perio-
distas. Carlos Rafael Rodríguez, quien formaba parte del panel,
preguntó al Jefe de la Revolución por qué dos bancos canadien-
ses fueron excluidos de la Ley de la Banca. Fidel, respondió:

“[…] sencillamente porque esos dos bancos están prestando
un gran servicio al Gobierno, de carácter internacional al viabili-
zar las operaciones comerciales, de importación y de exporta-
ción; es decir, todos los trámites de pago, los están realizando

estos bancos y están prestándole un servicio a la Revolución, a
través de sus casas matrices en Canadá” […] “nosotros tene-
mos siempre que hagamos una ley que tener en cuenta todos
estos hechos para ir desenvolviendo todo el proceso revolucio-
nario y utilizando todos los medios y todas las facilidades que
se presenten. Así que esa es la razón por la cual los dos bancos
canadienses no fueron incluidos en la Ley.”[1]

En su respuesta a Carlos Rafael, también Fidel argumentó
acerca de otras entidades que no fueron nacionalizadas:

“Algunos preguntan que por qué Sears, por qué los Ten
Cents. Por la razón muy sencilla, esas empresas por ser norte-
americanas, están sujetas a la Ley de Defensa de la Economía
Nacional, es una legislación que se hizo contemplando esos
casos y esta es una legislación distinta de aquella. Aquellas
empresas están sujetas y se han ido nacionalizando en la
misma medida en que se han venido efectuando agresiones
contra nosotros, y están sometidas a una legislación que ya fue
creada, esa es la única razón por la cual no están incluidas por-
que esas están en su legislación y esta es una legislación nueva
para casos distintos de aquellos.”[2]

El líder revolucionario esclareció:
“Esta es también una Ley de Defensa de la Economía Na -

cional, pero con respecto a empresas que no son extranjeras,
son empresas de cubanos. No son empresas nacionales, por-
que algunos dicen: ¿cómo es eso de nacionalizar empresas
nacionales? No, nacionalizar quiere decir pasar a poder de la
nación. Eran empresas privadas de ciudadanos o de entidades
cubanas, pero no son empresas nacionales, y por eso es que se
llama Ley de Nacionalización de Empresas que no eran nacio-
nales, sino eran empresas particulares. Son dos casos distintos,
dos legislaciones distintas y no hay que preocuparse mucho
por eso. Si a nosotros nos siguen las agresiones económicas,
nosotros seguimos nacionalizando empresas norteamerica-
nas, de acuerdo con aquella legislación”.[3]

Si la nacionalización de los centrales azucareros, las compa-
ñías de servicios públicos y las empresas petroleras de propie-
dad extranjera resultó un acto trascendental para consolidar la
independencia nacional de Cuba, la firma de esas leyes que
nacionalizaron los bancos y 382 grandes empresas fue, indis-
cutiblemente, el complemento histórico adecuado de aquella
decisión.

[1] Revolución, 17 de octubre de 1960, p. 10.

[2] Ibídem

[3] Ibídem, p. 11.

Nacionalizar quiere decir pasar
a poder de la nación

Periódico Revolución, primera plana, 14 de octubre de 1960. 
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Cundío, el hombre de las 76 zafras

Juan Antonio Borrego

JATIBONICO, Sancti Spíritus.—Además de
su prestancia de coloso, recordista nacional de la
producción de crudo y paradigma de la eficiencia
en las lides azucareras, el central Uruguay conta-
ba hasta hace apenas unas horas con una suerte
de reliquia viviente venerada por más de una ge -
neración: Francisco de Paula Rabí Avilés, Cundío,
alguien que no tuvo estudios ni ocupó puestos
importantes en el ingenio, pero que supo ga narse
entre su gente la condición de imprescindible.

Quienes nos acostumbramos a saludarlo
escoba en mano en los pasillos de la industria
llegamos a creer, incluso, que aquel hombre
de 94 años y 76 zafras era un inmortal y que a
la campaña siguiente lo volveríamos a tener,

invariablemente, con la misma sonrisa y las
mis mas historias.

“Eso de Cundío me viene porque yo en mi
barrio jugaba mucho a los escondidos, al
juego del policía y el bandolero, y como casi
nunca me encontraban, cuando alguien pre-
guntaba por mí le decían: ‘Tá’ condío”, una
frase que, según él, le valió el alias por el que
luego lo conocerían para siempre en el pueblo.

Nacido probablemente el 2 de abril de
1921, “después de dar unos cuantos tumbos”,
quien fuera reconocido como el azucarero en
activo más viejo de Cuba llegó al antiguo cen-
tral Jatibonico —actual Uruguay—, donde
padeció la discriminación por ser pobre y
negro y más de una vez probó en carne propia
la maldición del tiempo muerto, época que

solía recordar a los más jóvenes en sus tertu-
lias de mediodía.

“Había que inventar pa’ vivir. Yo me metí a
bo xeador. Fui a boxear a Cristales, a la valla de
ga llos, contra Felipe Echemendía, que tenía la
ma no pesá’. Él me dijo: ‘Oye, ¿qué vas a ha cer?’.
Chi co, yo no puedo quedar mal aquí. Y me res-
pondió: ‘Ni yo tampoco’. Al final le dije: Vamos a
ha cer una cosa, en el round que viene tú me tiras
un gancho por abajo y no me paro más. Felipe se
lle vó 5 pesos y yo 2”, contó en en trevista hace
casi una década.

En el Uruguay, Cundío ejerció en diversos ofi-
cios como obrero de la industria, cultivó sus
mejores amistades y cuando no tuvo fuerzas
para más se hizo barrendero y se juró a sí mismo
servir al ingenio toda la vida y ser fiel a uno de los

tantos consejos que le dio su padre: “Nunca
andes con las manos metí’as en los bolsillos que
eso es cosa de vagos”.

Más que una simple admiración por la veteranía, Francisco de Paula Rabí, hasta ahora el azucarero en activo
más viejo de Cuba, legó a sus compañeros de trabajo un récord muy difícil de superar

Al morir, Cundío era el único cubano en activo que
había laborado en 76 campañas azucareras de
manera sucesiva. FOTO: VICENTE BRITO


